
B. O. del E.-Num. 15 17 enero 1974

PAGINA

949

Orden de 31 dé octubre del 1973 por la que se nombra
Jefe del Servicio de Defensa cbntra Epizootias y
Zoonosis, de la Dirección General de la Producción
Agraria, a don Carlos Compaire Fernández.

Orden de 24 de diciembre de 1973 por la que se nom·
bra Jefe del Servicio de Inspección Véterinaria a don
.iosé Ramón Prieto Herrero.

Resolución del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario por la que se apri.Ieba y hace pública
ia lista provisional de a,spirantes admitidos y excluidos
a la oposición para cubrir plazas de Ingenieros Téc
nicos Agrícolas.

Resolución del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza por la que se -aprueha la lista defi
nitiva de admitidos y exduidos a las pruebas selecti
vas (concurso-oposición restringido) convocadas para
cubrir plazas de Ingenieros Superiores de Montes.

MINfSTERlO :lE COMERCIO

Deueto 74/1974, de 11 de enero, súbre productos pe
troleoquimicos en régimen de ~U&¡..H.;l\5iÓn de derechos
Erancelarios durante el primer ttitnGstn~ de 19H.

Orden de 10 de enero de 1974 por Jaque se conce·
de a la fírma «Juan y Manl.l':ll Ballester y. Compa
ñia, S. en C. Juan Ballester Roses, Sucesores,;., el
régímcn. de admisión temporal para 1& importación
de aceite de cacahuete bruto para la obtención de
aceite l'éfinado de cacahuete con destino a la expor
tación.

Orden de 11 de enero de 1&74 por la que se declara la
tramitación del expediente de contrataci6n adminis
tnltiva para el transporte de mercancías a exhibir en
la Exposición EspaJola de Sao Paulo íBrasil-1974L

MINISTEIUO DE INrORMACI<!N y TURISMO

Resolución de la Dirección General de Ordenación del
Turismo por la que se concedEn los premios parE!
a!t,mnos de las Escuelas de Turismo y Hostelería.
edición 1973.

MiNISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 29 de noviembre de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso-administra-
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tivo interpuesto por doña Carmen de las Pel1.aS Falcón
contra la Orden ministerial de 13 de junio de 1964.

Orden de 29 de noviembre dB lfn por la que se dispone
el cumpl.imiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Paulino Ribas Venero contra
las Ordenes ministeriales de ]7 de julio de 1968 y 7 de
abril de 1971.

Orden de 29 de noviembre de 1973 por la que se
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto en
la vigente Ley subre Régimen del Suelo y Ol'denación
Urbana dé 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 63/
1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con
indiChciónoe la T€lsolución recaída.

Orden de 2 de Clero de 1974 por la que se descalifica
la vivienda. de protección oficial sita en la cane
Tercera, número 7, de Colmenar Viejo (Madrid), de
don MarceloCaroGarcía y otrós, como·herederos de
doña Angela Maria Romero Jiménez.

Orden de 11 de enero de 1974 por la que se nombra
a don Emilio l.lfante Carmona Inspector de Servicios
del. Ministerio ele la Vivienda.

Orden de 15 de enero de 1974 por la que se delegan
detorminddas facultades. en el SUbSbJetario del De
partamento

01 den de 15 de enero de 1974 por la que se nombra
Secretario general de la DIreCCIón General de la Vi
vienda a don Fernando Gal.:cÜt Gónzález

ADMINISTRACfüN LOCAL

Hesoludones de la Diputación PrOvincial de Cadiz -refe
rentes al concurso de mé:ritos pa.xa cubrír en propiedad
trés plazas de Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zcna de San Roque (Cádiz).

Resolución cíel AYllnmmiento de AvDa referente al con
cur~o-oposición par,l proveer en propiedad la plaza
de Suboficial-Jefe de la Policia Municipal.

Resolución del Cabildo Insular de GranCanaria refe
rente al concurso para la provisión en propiedad de la
plaza do Arquitecto-Jefe de Sanidad, Urbanismo y Vi
vienda del Cabildo Insular de Gran Canaria.

Resolución del Cabildo Insular de Gran Canaria refe
rente al concurso para la provisión en propiedad de
dos plazas de Delineantes del Cabildo Insular de Gran
Cai.1aria.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de diciembre de 1973 por la que se
establecen los supuestos de determinación de las
bdses imponibles en régimen ue estimación directa.

, -
Ilustrísimo señor:

El al.'ticulo 9." del Decreto-ley 8/1966, de ;:¡ de octubre, auto
riza nI Ministro de Hacienda para disponer la exclusión del re
gimen de estimación objetiva de bases, en sus sistemas de Eva
luación Global y de Convenios, de las personas Jísícas, Empre
sus individuale3, Sociedades y demits Entidadesjurídícas que
ejerzan determin~das actividades o superen ciertas cifras de
(;¡;'lpital fiscal o de volumen de operaciones.

Haciendo uso de esta at<torización fueron dictadas las Orde
nes de 25 de noviembre de 1967 y 30 de· diciembre. de 1968, refe~

ridas al sistema de Evaluación Global, así como las de 3 de no
viembre de 1966, 20 de abril de 196B y 5 de julio de 1969, en re
lación con el sistema de Convenios.

La experiencia adquirida en e$t8. materia aconseja unificar
los criterios de exclusión para ambos sistemas, evitando de este
modo 80. lo posible el que Ulla misma Empresa ¡jueda verse so
metida en un ejercicio a distintos regímenes de estimación de
bases para los diferentes impuestos que la afectan.
.. Ademas, la personal.ización de la ·carga tribtltaria, aspira~

Clon permanente de nuestro Sistema Fiscal, ha de verse muy
favorecida con la generalización del régimen de c:stiQ1ación di
recta, lo que hace aconsejable su apEcación al mayor número
posible de contribuyentes.

E~te·fortalecíl1li6ntode la estünación directa y la consiguien·
1.e reducción del ambito deaplicadán de los sistemas de esti
mación objetiva global, responden. por otra· parte, al espíritu
de las disposiciones del Decreto-ley 1211973, de 30 de noviembre
y completan la eficacia de las medidas coyunturales d~ política
económica que en él tie contienen.

En su virtud, y e" uso de 'laautorizacián contenida en el ar
ticulo 26 del Decreto-ley al principio citado, este Ministerio se
ha servido disponer;

Sección 1

P¡'¡foero.--QueJ.an sometidas [:1 regimen de estimación di
recta pura la determinación de las bases imponibles a efectos
del Impuesto sobre los Rendimientos del Tru0ajO Personal para
las cuotas que se devenguen a partir de 1 de enero de 1974, las
pel'sonas f'ísici!s que ejerzan actividades profesionale¡;; yartísti
r::;lS r;alificadas estas de Jndependkntes, a las que se refiemn
los titulas JI y In del Texto Refundido de la Ley del citado Im
puesto. cuya cifra de ingresos computables, según la última
imputación individual, aprobada con antárioridad a la fecha
de la publicación de la presente Olden,. Fea igualo superior a
200.000 pesetas.

Segundo.-;Cuando un profesionnl o artLjta independiente fUB
se objeto de evaluación por una misma actividad, en varias De
legaciones de HaCienda, para determinar la cifra anual de in
gresos computables que origIna la exclusión obligatoria del ré
gimen de estimación objetiva, se sumarán .las cifras imputadas
en las distintas Juntas de evaluación global correspondientes a
un mismo periodo impositivo. No obs.tante, cuando los ingn:sos
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asignados en Juntas corrc.,¡pondientes a una o más Delegacíones
de Hacienda sean iguales o superiores a la cifra determinante
<.le la' exclusión, quedarán fuerad~J régimen de' estiinaci6nob
¡eUva, aunque tuviesen ingresdspendientes ,de evalúaci6nen
otra ti otras Delegaciones. '

Tercere.-Los profesionales y artistas a Jos qúe, con poste~

ríol'idad a la publicación de esta Orden.. les sean imputados'en
Junta de evf;¡]uación global ingresos iguales a superiores' a la
indicada cifra, quedarán excluidos del régimen. de. estimación
objetiva a partir del período impositivo siguiente al del ano
natural en que tuvo lugar la aprobación de dicha' imPutación
individual.

Cuarto,-La Administración dé Tributos de la, Delegación de
Hacienda del domicilio fiscal del contribuyente acordará la ex~
dusión dentro de los quince días siguientes a la Techa de apro
bación de la imputación individual y lo comunicara a 'todas
las demás Administraciones en el caso do que él profesional o
artista figure incluido en Juntas de evaluación global dé varias
provincias, este acuerdo se notificará al interesado.

Quinto.-La interposición de recursos de agravio, impUgnan
do la cifra de ingresos de los profesionales y artistas fijada en
régimen de estimación obJetiva, .no afectará alacue¡dQ,deex.
dusión.

Sexto.-Cuando se cese en el ejercido de la .fl.<;,'Uvidad, su rea
nudación lo sería bajo el régimen de estimación en que estuvie
re sometido el profesional o artista en el año en que se produjo
la baja.

Séptimo.-Las personas físicas' qUé, ejerZan' actividades, proc
fesionales o artísticas sujetas al régimen de'estimaci6n directa,
vendrán obligadas a llevar los Iibrosragistros de üJgtesosesí:!t
blecidos por la Resolución de la Dirección Cenera 1 <:le Impues
tos de 19 de enero de. 1972, y el apartado 5 de la Orden de 30 de
noviembre dé 1965, respectivamente.

Octavo.-Los profesionales y artistas, personas úslcas, a que
se refiere esta Orden presentarán ante: la Delegaó?u de Ha
denda de su domicilio fiscal la declaración de sus ingresos de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministehode Haden
da de ;) de diciembre de 1970.

Los sujetos pasivos practicaran las operaciones de liquida
ción e ipgresarán su _importe en el Tesoro, en el ¡flamento de
presentar la·declaración. Las operaciones de liquidación acuen~

ta correspondientes a cada una de los tres pdmeros trimestres,
podrán realizarse de acuerdo cpu. las normas del Impuesto o
simplemente consignando como deuda tributaria el 25 por 100
de la cuota de la última liquidación antial practicada.

De la cuota resultante en la declaración delcu~rto trimes
ita, cuya liquidación a cuenta ha de practicars8; en todo caso,
aplicando las normas del Impuesto, se dédUcirán las' cuotas in-
gresadas en los tres trimestres anteriores, .,

Noveno.-Las Sociedades y demás Entidades fw;idicas que
ejerzan actividades profesiona.les y artísUcus quedarán igual·
nI.ente excluidas del régimen de evaluación glohaJ por los ren
dimientos devengndo3 de dich'Ol.s actividndes, de Hcüetdo con
las normas de la presente Orden,

notificara reglamentariamente, pudicodoel sujeto pasivo fonI1u~

lar su oposición, ante la Adminlstración de Tributos que haya
dictado ~l acuerdo, dentro de los quince días hábiles siguientes
a su notifil;;ación. La Administración dictará la resolución que
proceda como acto de gestión ordülario, reclamable, por tanto,
en via económico-administrativa.

Decimotcrcero.-Las cuotas satisfechas en función de bases
imponibles fijndu;;: en régimen de estimación objetiva, respecto
de ejercicios económicos en que debieron serlo por estimación
directa, se reputarán, él todos los efectos, .como ingresos a cuen
ta de las cuotas que corresponda liquidar de acuerdo con las
nf}lrrta:ó (;ue rC,,,ª"ulan ElOte último-- régimen citado.

Dec.imocuarto.-Las Sociedades. y demás Entidades jurídioas.
cuando sean titulares de'~xplolaciones agrícolas, forestales. ga
nadQras o mixtas, cuya base iniponible por cuota fija de la
Contribución Territorial ~Rústica y Pecuaria supere el límite
de .400.000 pesetas, de ooufOl'midad con 10 dispuesto en el ar
betdo 2,0 de la ley 60/1969, de 30 de iu.riío, están excluidas del
!'éf7lmen de estimación objeti\'3, cifrándose sus rendimicn toS en
el de estimacióh directa,

Decimoqliinto.~Las Spciedades y dém:is Entidades jurídic~t3

qUE' se hallen en alguno de los casos de exclusión del régimen
de estimación objetiva señalados en las disposiciones actual
mente vigentes, quedarán extluIdas de dicho régimen para la
det.errninación de los rendimie~ntos que correspondan a todas
y cada úna de las actividades qUe ejcrzan~ sit',ndo, por con!>J.
guümte, somet.idas en forma' única y exclusiva al régimen de
estimación directa.

Secciór; III

D8cjmose:xt.o.~EI apartado 9 del arliculo 5. 0 de la Orden de
28 de iuJio de 1972 parla que se regula el l"-::>gimen de conYe
nios fisc;:lles con Agrupacioanes de contribuyentes queda redac
tado como sigue:

~Arl.fc~lp5.". 9. IguaJniente, en uso de la autorización con
tenida en el apartado bl del arllculo 9 del Decreto-ley B/19H6,
de '>3 de octubre, tampoco pod'~an acogerse al régimen de CO;1

venio lbs que, ejerciendo act1vldades fabriles, industriales, de
servicios o de Comercio al por mayor, hayan tenido un volumen
de operaciones, en el ojercicio inmediato anterior a aquel en
que 38 solicite el convenio, superio"r ala cifra de cincuenta mi
llones de pesetas.

El citado volumen de operaciones 6(' deducirá de los elemen
tos de producción de cada Empresa, comprobados, en su caso
por la 1l1Sp8Cción dellmpuF,tsto, junt.amente con sus anotaciones
contables y antecedentes administrat.ivos sobre la misma.

Parael cómputo del volumen de operaciones de cada Empie
sa sé tendrá, en cuenta la totulidad de Jas realizadas por la
mic;ma, cualquicln que sea su calificación jurídica o 1iscal.",

Decinwséprimo,--Lo dispuesto en 1"1 nl::'nero anter;or ""CLl de
!,,;plicació:l n los cOIl'venios solicitados para el a110 1971 y suce
siVos.

I.e (¡llO comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L
>L1drid 2R dI; rJic.if'lllbre dé L973

DF:CRJ::rO 741I974, de 11 de enero, sobre prodlic~

tos petroleGquimicos, en régimen áe suspensión de
derechos ara/lee/arios durante el primer trimest¡8
de f974.

Et Decreto tres mil doscientos setenta y siete/mil nove
cientos sesenta y nueve, de diecinueve de. diciembre, dispuso la
suspensión total o parcial, según los casos, de. la aplicación
de 105 derechos arancelartos que gravan la importación de
ciertos productos petroleoquímicos. Este régimen de suspen
sión, establecido iniCialmente para el primer trimestre del
año mil novecientos setenta, con algunas variaciones, ha venido
prorrogilndose hasta el "día treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y tres.

B.'\RREPA DE mIMO

COMERCIODEMINISTERIO

Secció;¡ 1I

Dec:imo.~A partir dH íos ejercicios que seinici8n en 1 d·:)
j)P'~ro de 1974, o con posterioridad a (;'~ta fecha, quedará'a ex~

cluidas del Sistema de ,Evaluación GlobaL a efectos del Im
puesto sobre Sociedades y del Impuesto Industrial, Cuota de,
Beneficios, las personas físicas y Entidades jUrídicas cuyo vo~

lumen anual de operaciones haya superado, en el ejercicio
anterior nI periodo de imposición cUya base proceda determinar.
la cifra de cincuenta- millones de pBsetas.

Los sujetos pasivos: excluidos de los regimc'nes: de estimación
objetive. quedarán sometidos, en lo suceSivo. al l'égimen de
estimación directa, cualquiera que fuese el volumen de opera·
ciones realizado y la cifra de capital fiscal.

Undécimo.-Se atendarli al volumen de óperaci0l1es correS:"
p'mdiente a la totalídad de las actividades ·ejereidas por el
sujeto pasivo, sujetas a Jos Jrnpu8stosenumemdos en el nú
mero décimo de esta Orden y cuyas bases sean. suc.;ceptibles
de {liarse en régimen de' eval uaciónglobal. No se entenderán
comp¡'endidos en dicho volumen de.operaciones las Eltl-i:ljenacio
nd, de elementos de activo fijo de las Empresas;

Duodécimo.-Los sujetos pasivos vendrán· obligados a coniU'C
nicar, dentro de los dos meses siguientes al cierré del ejercicio
pconóntico, el hecho de encontrarse en la Gircunstancia a que
se refiere el número décimo dé esta Orden. El acuerdo de ex
clusión se adoptará por la Administración de Ttibutos

o
encase

a la propia decla·ración del sujeto paÚ¡io. o de o1lcio, preVí;)
infOI-me de la Inspección. Encste últlnlocaso, el acuerdo se


